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za que puedan suscitarse sobre este 
contrato y los especiales de explota
ción y que no ,puedan ser resueltas 
aimi~ablemente por 'las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nafos competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo · ni causa puedan 
ser origen de re.clamaciones extran
jeras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a diez de junio 
de mil novecientos veinte.- Año 111° 
de la Independencia y 629 de la Fede
ración. 

El Minislro,- (L. S.)-G. Ton1ms.-El 
C:ontratisla.- J. F. Mé11de;;". 

Duda en el Pulacio Federal Legis
lativo, en Curacas, u los veintitrés días 
ltel mes de junio de mil novecientos 
veinte.- Aiio 111 9 de la Independencia 
y 62v de lu Federación. . 

El Prcsidente,-(L. S.) - D. A. CORO
NIL.- El Vicepresidente,-M. ToRo CHI
MÍES.-Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martinez. 

'·' -
Palacio Federal, en Caracas, a veinli

seis de junio de mil novecientos vein
te.- Año 111° de la Independencia y 
629 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.499 
Decreto de 23 de junio de 1920, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B l¡,l¡.,51J.5,40 al Presupueslo de 
Ga.~tos del Departamento de Jnstruc
ció11 Púb/ira, para a/e ll(/er al payo 
d<' lo.v oaslos que ocasio,w la Recep
ció11 de la Misión dt' la U11iversid<1d 
de Georgetown. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PHESIOENTF. PRO\'JSIONAL DF. LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
él articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 

Artículo 1° Se acuerda un Crédito 
Adicional al Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Instrucción Pública, 
por la cantidad de cuarenta y cuatro 
mil quinientos cuarenta y cinco bolíva
res y cuarenta céntimos (B 44.545,40) 

para atender al Pª8º de los gastos que 
ocasione la Recepción de la Misión de 
la Universidad de Georgetown. 

Artículo 2° El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción Pública, en el Palacio Fede
ral, ·en Caracas, a los veinte y tres días 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte.- Año 111° de la Independencia 
y 62° de la· Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
nefrcndado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)- RoMÁN CÁIU>ENAS.- Rc
frendado.- El· Minislro de Instrucción 
Pública,-l(L. S.)-R. GoNÚLEZ RINCO
NES. 

13.500 
Ley Org-<ínica de los Tribunales del 

Distrito Federal, de 24 de junio de 
1920. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS •UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNA
LES DEú DISTRITO FEDERAL 

TITULO I 
De la Administración de Justicia 

en el Distrito Federal 

Artículo 19 La Justicia se adminis
trará en el Distrito Federal, por los 
Tribunales siguientes: 

Una Corte Suprema. 
Unn Corte Superior. 
Un Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil. 
Un .Juzgado de Comercio. 
Un Juzgado del Crimen. 
Dos Juzgados de Departamento. 
Juzgados de Parroquia y Juzgados 

de Instrucción. 
A1·ticulo 2° Los Magistrados que 

han de componer las Cortes Suprema 
y Superior, serán ele~idos por el Pre
sidente de la República, de una lista 
de doce Abogados que para cada Tri
bnn al formará la Corle F ederal y de 
Casación. Los nueve miembros res
tantes de cada lista, numerados por la 
suerte, por el respectivo Tribunal, al 
constituirse, ,serán los suplentes que 
llenarán por el orden numérico de su 
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elección, las fallas absolutas, tempo
rales o accidep tales de los miembros 
de las respectivas Cortes. conforine a 
la regla establecida en el articulo si
guiente. 

Artículo 3° Cuando· las faltas fue
ren del Presidente entrará a sustituir
lo el Relator, a éste el .Canciller, en
trando entonces el suplente en susti
tución del último Ministro nombrado. 
Si falta el Relator lo sustituirá el Can
ciller, y a éste el primer suplente, y si 
la falta fuere del Canciller, se llamará 
al suplente respectivo; y ·cuando fuere 
<le todos los miembros de la Corte, 
entrurún Ir.es suplentes a ocupar por 
el orden numérico de su elección los 
puéstos de Presidente, Relator y Can
ciller, respectivamente. 

s único. En caso de agotarse la no
naria de suplentes, el Tribunal respec
tivo lo avisará al Gobernador del Dis
trito Federal, quien. pedirá a. la Corte 
Federal y de Casación, por órgano del 
l\'linistro de Interior, una quinaria de 
suplentes para el asunto de que se tra
ta, o una nucYa nonaria con el carác
ter de permanente segúq el caso. 

Artículo 4° El Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil, el Juez de Comercio 
y el Juez del Crimen, serán elegidos 
por el Presiden te de la República, de 
una senaria de Abogados qu,e, para 
cada Juzgado, presentará la Corte Fe
deral y de Casaci<'>n. Los otros cinco 
miembros de la scnaria serán suplen
tes, respectivamente, por el orden nu
mérico <le la elecciün, para Ben.ar las 
fallas uhsolutus, temporales o acciden
tales del principal. En caso de ago
larse la scnaria de suplentes, el Juz
gado respectivo pedi_rá nuevas quina
rias conforme a lo dispuesto en el pa
rúgrafo ,único. del artículo 3o 

Artículo 5° Los Jueces de Instruc
ción y de Departamento serán elegi
dos por el Gobemador del Distrito Fe
ral, de una senaria de Abo~ados que, 
parn cada Juzgado, formara la Corte 
Suprema, observándose para esto y 
parn las suplencias las prescripciones 
establecidas en el articulo anterior. 

Artículo 6° La misma forma de elec
ción y de suplencia que pauta el ar
tículo precedente, se observará para el 
nombramiento de Fiscal o Represen
tante del Ministerio Público y del Pro
curador de Presos. 

Artículo 7° Los Jueces de Parro
quia serán elegidos por el Gobernador 
del Distrito Federal de una seuarin . 

que para cada Juzgado formará el Juez 
de Primera Instancia en lo Civil, ob
servándose para las suplencias las 
mismas prescripciones establecidas en 
el artículo 4° 

§ to Las senarias para los Juzga
dos de Parroquias de Caracas se for
marán con Abogados o Procuradores 
o estudiantes de Ciencias Políticas, 
mayores de edad que hayan concluido 
sus estudios o cursen por lo menos el 
tercer bienio de ellos con notas de so
brcsalien te. Para los Juzgados de las 
~emás Paroqnias podrán formarse di
chas senaríus con ciudadanos capaces, 
a juicio del funcionario encargado de 
formarla. 

~ 2v Los .Jueces para entrar en el 
ejertjcio de sus funciones <.kberan 
prestar el juramento de ley ante- Pl 
Gobernador del Distrito Federal o 
ante la autoridad que éste designe. 

TITULO 11 
De la· Corle Suprema 

Articulo 89 La Corle Suprema se 
compondrá de ~n Pr~sidenl~, un ~e
lator y un Canciller; y· tendra ademas, 
para su servicio, un Secretario, un Es
cribiente y un Alguacil. 

Artículo f)v Son atribuciones de lu 
Corte Suprema: 

t• Conocer de las causas de respon
sabilidad contra cualquiera de los 
miembros de la misma Corle, o de la 
Superior, cuando no esté a tribuido 
este conocimiento, por la Ley, a otrq 
Tribunal; y ,·isitar, una vez po~ 18 
menos t·.ada seis meses, 1as Oficmas 
de Rc•~istro del Distrito, purn inquirir 
s i los 

0
funcionarios de ellas cumplen 

con todas las prescripciones leg_ales, 
corregir las faltas leves que advierta 
y excitar, en las que ~uzgue graves, al 
Tribunal correspondiente, para que 
proceda conforme a la Ley. 

2• Conocer en grado legal corres
pondiente conforme a la Ley, de !as 
sentencias definitivas e interlocutorias 
que dicte la Corte Superior. 

3• Conocer de los recursos de he
cho conforme a la Ley. 

4• Conocer de las causas que le 
atribuye la Ley de Palron~to Eclesiás
tico. 

5• Declarar la legitimación de los 
hijos naturales conforme a los artícu
los 251 y 260 del Código Civil. 

6• Conocer de las solicitudes sobre 
omisión, retardo o denegación de jus-
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ticia en los Tribunales inf criores con
forme a las Leyes. 

7• Dirimir las competencias que se 
susciten entre los funcionarios judi
ciales del Distrito Federal, y las de és
tos con los del orden administrativo, 
político o militar del mismo Distl'ito. 

8• Exigir de la Corte Superior, ca
da tres meses, una lista de las C'ausas 
pendientes, y promover In más pronta 
y eficaz administración de justicia, 
debiendo a es te fin, hacer las reconven
ciones que fueren necesarias e impo
ner multas· por tal respecto de doscien
tos hastn quinientos bolívares. 

9• Dictar las disposiciones conve
nientes para la formación de la Ésta
dística Judicial, pudiendo imponer 
con tal fln, las multas de que se trata 
xn la atribución ant~rior. 

10. Pasar al Gobernador en los pri
meros cinco días de enero de cada año, 
un informe sobre el estado de la Ad
ministración de Justicia, anotando las 
deficiencias e inconvenientes que se 
hayan presentado en la práctica y apli
rnción de las leyes, e iniciando las me
joras qu<' puedf,n hacerse. 

11. Expcciir los Títulos de Aboga
dos y ProL'1tradores, conforme a la Ley 
ele la materia. 

12. Formar Ju senaria para Jueces 
de Instrucción y de Departamento,' y 
pnra Representante del Ministerio Pú
blico y Procurador de Presos, confor
me a Jns prescripciones de los artículos 
:,0 y G9 de In pl'csente Ley. 
,; 13. Ejercer lns demás atribuciones 
que le -confieran las Leyes. 

Articulo 10. El Presidenle de la 
Corte Suprema tendrá las atribucio
nes siguiente: 

1 • Sustanciar las causas de que co
nozca la Corte en Primera Instancia y 
las incidencias que ocurran en las cau
sas de que conozca en Segunda o Ter
cera Instancia, pudiendo apelarse para 
ante la Corte Plena, de los autos que 
dictare: en estos casos de' npelación · 
será suplido el Presidente según la 
regla establee.ida en el artículo 3° de 
esta Ley. 

2• Hacer a In Corte Superior lns 
observaciones pcrti1frntes, en vista del 
diario d e los trabajos que ésta deba 
remitir mensualmente. 

3• Presidir el Tribunal, convocarlo 
exlraordinnriamente, nsi como a los 
suplentes, anticipar y prorrogar las 
horas del despacho, cuando lo permi
ta la Ley, también conforme a ésta, 

habilitar los días feriados cuando fue
re necesario. 

4• · Decidir verbalmente las quejas 
del Secretario, contra las partes y las 
de éstas contra aq\tél. 

5• Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo imponer, con tal 
objeto, multas hasta de doscientos bo
lívares o arresto hasta por tres <lías. 

6• Autorizar con su firma las co
municaciones y despachos de la Corte. 

7• · Procurar la más pronta y eficaz 
administración de Justicia en los Tri
bunales inferiores, pudiendo imponer, 
·con tal objeto, multas desde cincuenta 
hnsta quinientos bolí:vares.-

8• Velar porque se cumpla el Re
glamento Interior y de Policía del Pa
lacio de Justicia. 

Artículo 11. •Corresponde al Minis. 
tro Relator redactar las sentencias en 
los casos en que no · haya de salvar su 
voto, y los Acuerdos de la Corte; y al 
Ministro Canciller, dirigir la Secreta
ría, custodiar el sello del Trihunal y 
redactar las sentencias en los casos en 
que el Ministro Relator haya de salvar 
su voto. .., 

§ único. En los casos en que la Cor
te actúe con Asociados o Conjueces, re
dactará la sentencia el Ministro natu
ral de In Corte que no haya salvado su 
voto. 

TJTULO III 
De la Corte Superior 

Artículo 12. La Corle Superior se 
comr,on<lrá de un Presidente, un Rela
tor y un <Canciller; tendrá, además, pa
ra su servicio, un Secretario, un Escri
biente y un Alguacil. 

Artículo 13. Son atribuciones de la 
Corte Superior: 

1• Conocer en Primera Instancia de 
las causas de responsabilidad que se 
formen a los Jueces ordinarios y su
plentes de los Juzgados de Primera 
Instancia en lo Civil, de Comercio y 
del Crimen, por el mal desempeño de 
sus funciones. 

2• Conocer de las causas que le 
atribuye la Ley de Patronato Eclesiils
tico. 

3~ Conocer en el grado k~nl corres
pondiente, conforme a los Códigos de 
Procedimiento, de las sentencias defi
nitivas o interlocutorias, dictadas por 
los Juzgados de Primera Instnncin en 
lo Civil, de Comercio y del Crimen. 

4° Conocer ele los r.ecur-sos ele lw
cho conforme a la Ley. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



551 

5• Conocer de las solicitudes sobre 
omisión, reta1·do o denegación de jus
ticia en los Tribunales inferiores, pu
diendo por estos respectos, imponer 
multas de doscientos hasta quinientos 
bolívares a los funcionarios que hayan 
faltado a sus deberes. 

6• •Conocer y decidir los casos de 
adopción conforme al Código Civil. 

7• Ejercer las demás atribuciones 
que le confieren lus leyes. 

Artículo 14. Son atribuciones del 
Presidente: 

1 • Sustanciar las causas de que co
nozca la Corte en Primera Instancia, 
pudiendo apelarse, por ante 1la Corle 
Plena, de los autos que él dictare: en 
estos casos de apelación será suplido el 
Presidente conforme a J~ reglR esta
blecida en el articulo 3~ de esta Ley. 

2• Sustanciar las incidencias que 
ocurran en las causas de que conozca 
la Corte en Segunda o Tercera Instan
cia, en la forma expresada en la ante
rior atribución. 

3• Procurar la más pronta y eficaz 
administración de Jushca de los Tri-
bunales inferiores. -

4• Presidir el Tribunal, convocarlo 
extraordinariamente, y ,cuando lo per
mita lu Ley, anticipar o prorrogar las 
horas de despacho y habilitar los <lías 
feriados. 

!)• Autorizar con su firmn lus co-
11111nic-acio1ws v d rs pachos <I(• la Cort(• . 

li• Hacrr glinrdar el orden en e l Tl'i
hunal. pudirndo impotH'r con tal oh
jeto 11111ltus hasta clt• doscit-ntos holiva
n•s o arreslo lwsln por lres dtus. 

7• Drtid ir vcrlrnlmente las qul'jas 
del Sen<'lario contra las parks. y las 
dr i•slas conlrn aquél. 

8~ Hatt•1·, ni fin ele cuda semana, Ju 
Yisila ele Cárcel, en unión drl Juez drl 
Cl'imcn y de los JuC'ces de Instrucci6n, 
conforme lo prescribe el C<',digo de En
juicimnienlo Criminal, debiendo lam
liii·n t·ont·urrir a tales actos el Rt•JH'e
:,;t•11la11lr de-! Mi11islC'rÍO Públi(.'() V <.'l 
Procurudol' dc1 Presos. • 

Arlkulo lJ. Corresponde al Minis
lro Relator rrdactar las sentencias en 
los cusas en que no hayu de sal\'ar su 
mio. y los Acuerdos de la Corte; y al 
Ministro Canciller dirigir la Secreta
ria, eustodiur el Sello del Tribunal y 
r ednctar h1s sentencias en los casos en 
que el Minislro Relator haya de salvar 
su voto. 

§ único. En los casos en que la 
Corte actúe con Asociados o Conjuc
ces, redactará la sentencia el Ministro 

natural de la Corte que no haya salva
do su voto. 

TITULO IV 
Del Juzgado de Primera Instancia en 

lo Civil 
Articulo 16. El Juzgado de Prime

ra Instancia en lo Civil se compondrá 
del Juez, el Sccrdario, dos Escribien
tes y un Alguacil. 

Artículo 17. Son atribuciones del 
Juez de Primera Instancia en lo Civi l : 

1• Presidir el Tribunal en los casos 
e n que sea cole~iado por agregación de 
Asociados, ConJueces, u otros, según lo 
previsto por el Código de Procedimien
to Civil. 

2• Conocer e n Primera Instancia de 
todas las causas civiles, cuyo cgnoci
miento no esté especialmente atribui
do ppr la Ley a otros Tribunales, · su
jetándose al Código ele Procedimiento 
Civil. 

3• Conocer en el grado legal co
rres·pondiente, conforme al Código de 
Proce<limicnlo Civil, de las sentencias 
definitivas e interlocutorins dic·taelas 
en materia ci yj 1 pr¡r los .J lH't'('S in l'(•
riorcs. 

4• Conol'<>r ck lns C(llt·jas conlrn los 
Trihu1111lcs inferiores por i11frnedó11 de 
las disposkiont•s legulrs sohn• d Aran
cel Judidal. dt'l>ir11clo nclt•111cts t'OlTC'

~ir las rallas r i111 1H111r1· multas hasta 
de doscit•nlos lioli\'urcs, v c•n caso de 
rei11ddr11cin en clkhns r.tflas, t•11j11itia r 
al fundonnrio que• a e llo diC'l'<' lugar. 

5~ C:011m·t• 1· ele- tocl;is Jus t:ausas o los 
negocios <¡tic'.• en nwteriu el~· jurisdi~
ción conlt·nc1osa o volunlana, le atn
huyt•n IC'yt•s rspeciales; ~· eua11<lo 110 
se clt'l('l'IHi11c el .Jut•z que• cldrn eo11ocr1-, 
S<' r11le1Hll'rú que c·l co111pelcnlc• lo es 
el de PrimC'ra I nstancia c-11 lo Ci\'il. 

6• Formar lns scnal'ias JHll'U los 
Jueces de Parroquia, conforme- u las 
prescripciones del artkulo 7• de cstu 
Ley. 

7, Visitar lus Ofici1111s de- Hegistro 
SuhollC'rno, y rcsol\'er, sin formu de 
juicio, lo que crea co11\'e11ienlc• _para 
corregir lns faltas leYcs que adnerta, 
clehic·ndo hacer formar causa en los 
<lemús casos al empleado culpable, 
conforme a las disposiciones del ar-
ticulo 71 de la Ley de Registro. · 

8• Resolver Jo conveniente para la 
mejor adminislración de justicia en 
los Juzgados inferiores y conocer de , 
las solicitudes sobt·e omisión, retardo 
o denrgacic'>n <le justicin por los mis
mos Juzgnclos, pudiendo imponer por 
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tal respecto multas hasta de doscien
tos bolivnres. 

O• Hacer guurdar el orden en el 
Tribunal, pudiendo con tul ob~eto im
poner multas 'hasta de cien bohvares o 
arresto ·hasta por tres días. 

10. Prorrogar las horas del despa
cho y habilitar los días feriados, suje
tándose para ello a las prescripciones 
del Código de Procedimiento Civil so
bre la materia . 

TITULO V 

Del Juzgado d<' Comercio 
Articulo 18. El Jnzgriclo de Comer

cio se componclrú del Juez, el Secreta
rio, do~ Escribientes y un Alguacil. 

Artícu lo rn. Las nlribucionrs del 
Juez ·c1c Comercio, son: 

l' Presidir el Tri·bunnl de Comer
cio en los casos en que llegue a ser co

' legiado por disposiciones legales. 
2• Conocer en Primera Instancia 

de todas las causas mercantiles, cuyo 
conocimiento no esté atribuido espe
cialmente por la Ley a otros Tribuna
nales, sujetándos~ siempre a las pres
cripcion<•s del Código de Comercio. 

3• Conocer, en el grado legal co
rrespondiente, conforme al Código de 
Comercio, de las sentencias definiti
vns e interlocutorias dictndas por los 
Jueces inferiores en su cnnkter mer
cantil. 

4• Conocer del recurso ck hecho en 
los nsuntos mercantiles, conform<' a la 
Ley: 

5• Trasmitir nl Juez d<' Primera 
Instancio en lo Civil las quejos que 
tenga o recibn contra los Tribunales 
inferiores, por omisión, retardo o de
negación de justicia. por infracción de 
lns disposiciones sobre Arancel Judi
cial o por fulla al cumplimiento de sus 
deberes, en cualquier sentido, cuando 
actúen en materia mercantil, a fin de 
que aquel funcionario siga el procedi
miento legal y haga efectivas las res
ponsabilidades del caso. 

6• Conocer de todas las causas o 
negocios mercantiles que, en materia 
de jurisdicción contenciosa o volunta
ria, le a tribuyan el Código de Comer
cio y las demás leyes; y cuando no se 
determine el Juez que debo conocer de 
ellos, se entenderá que el competente 
es el de Comercio. 

7• Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo con tal obje to im
poner mullas hasta de cien bolivnrcs, 
o arresto hasta por tres días. 

8• Prorrogar las horas del despa
cho y habilitar los días f criados en los 
casos en qne lo permitan u ordenen las 
leyes. 

T.ITULO VI 
Del Juzgado del Crimen 

Articulo 20. El Juzgado del Crimen 
se compondrá del Juez, el Secretario, 
dos Escribientes y un Alguacil. 

Artículo 21. Son atribuciones del 
J nez del Crimen, las sigui en tes: 

1• Presidir el Tribunal cuando Jle
gue a ser colegiado por disposiciones 
lego les. 

2• Conocer en Primera Instancia en 
todas las causas, en materia penal, cu
yo conocimiento no esté atribuido es
peciolmente por la Ley a otros Tribu
pnles, sujetándose a lo prcscl'ito en el 
Código de Enjuiciamiento Criminal. 

3• Conocer, en el grado lega] co
rrespondiente, conforme al Código de 
Enjuiciamiento Criminal, de las sen
tencias definitivas e interlocutorias 
dictadas por los Jueces de Instrucción, 
y las dictadas en materia penal por los 
Jueces de Parroquia foránea. 

4• Conocer del recurso de hecho en 
materia penal, conforme a la Ley. 

5• Conocer-- de las acusaciones o 
quejas de cualquier especie contra los 
Tribunales inferiores, por omisión, rf>
tardo o denegación de justicia, o cual
quier falla en el cumplimiento de sus 
deheres o infracción de la Ley en ma
teria penal: si no encontrase pena es
pecial seña lada al caso, podrú imponer 
multas hasta de doscientos bolívares, y 
si el hecho punible ameritase procech
mien lo de oficio, se scguiró el juicio 
respectivo. 

6• Conocer de las causas de respon
sabilidad penal que se promuevan 
contra los funcionarios o empleados 
públicos del Distrito Federal por mal 
desempeño en sus funciones, siempre 
que el conocimiento de dichos causas 
no esté atribuido por la Ley o otro Tri
bunal. 

7• Pedir a los funcionarios de Ins
trucción el sumario que éstos estuvie
ren formando de oficio o a petición de 
parte, cuando lo juz~ue procecedente 
para la buena administración de justi
cia, siempre que a ello no se oponga 
disposicion legal alguna. 

8• Conocer de todas las causas o los 
negocios de naturaleza penal, que en 
materia de jurisdicción contenciosa o 
voluntaria le atribuyan las Leyes. 
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9- Concurrir con el Presidente de 
la Corte Superior, los Jueces de Ins
trucción, el Representante del Minis
terio Pú0blico y el Procurador de Pre
sos, a las visitas de Cárcel, de confor
midad con el Código de Enjuiciamien
to Criminal. 

10. ,Procurar la mejor y más pron
ta administración de justicia, en mate
ria penal, por _parte de los Tribunales 
inferiores, debiendo pedir a éstos, con 
tal fin, los avisos e informes necésa
rios, y a tal respecto podrá imponer 
multas desde cien hasta quinientos ·bo
lívares a los que desobedezcan sus ór
denes. 

1 i. Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo, con tal objeto, im
poner multas hasta de cien bolívares 
o arresto proporcional. 

TITULO VII 
De los Juzgados de Instrucción 

Articulo 22. Habrá en el Distrito 
Federal dos Juzgados de Instruccjón, 
a saber: uno en el Departamento Li
bertador y otro en el Departamento 
Vargas, cada uno con jurisdicción en 
el territorio de su respectivo Depar
tamento. 

Artículo 23. Los Juzgados de Ins
trucción se compondrán del Juez res
pectivo, un Secretario, un Escribienk 
y un Alguacil. 

Artículo 2-1. Los Jueces de Instruc
ción tendrán las atribuciones siguien
tes: 

1• Proceder a la formación del su
mario y a la aprehensión def delin
cuente con arre$1o al Código de Enjui
ci~~1ien to Cri1_11!nal. Al efecto, proce
deran de oficio o por denuncio, em
pleando la mayor celeridad y eficacia. 

2• Dar evasión a las diligencias que 
en materia penal les encomienden los 
demás Tribunales del Distrito Federal 
o de los Estados para la más expedita 
administración de justicia eri lo cri-
minal. -

3• Hacer Ruardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo, al efecto, imponer 
multas hasta de treinta bolívares o 
arresto hasta ·por tres días. 

4• Ejercer las demás atribuciones 
que les confieren las leyes. 

Artículo 25. Una vez concluido el 
sumario, los Jueces de Instrucción pa
sarán inmediatamente sin dilación al
guna, el expediente al Juz~ado de Pri
mera Instancia en lo Crinunal. 

Articulo 26. Los Jueces del .Depar
tamento y los Jueces de Parroquia 

Tomo XLIU-70-P. 

ejercerán también las funciones de 
Jueces de Instrucción y las atribucio
nes que en materia penal les confieran 
las leyes. 

Articulo 27. Toda autoridad de po
licía cualquiera que sea su categoría, 
está en el deber de ejecu tnr y hacer 
ejecutar sin dilación alguna, las órde
nes que' le comuniquen directamente 
los Juzgados de Instrucción so pena de 
ser sometidos a juicio de responsabili
dad por ante el funcionario competen
te, quien deberá proceder de oficio al 
tener conocimiento de que ·han sido 
desatendidas aquellas órdenes. 

TITULO VI.JI 
De los Juzgados de De¡>arlam,•11/0 
Artículo 28. Habrá en el Distrito 

Federal dos Juzgados de Departamen
to, a saber uno para el Dcpartume:1to 
Libt•rtador y oll'o para el lkpurla111t•11-
to Var$as, cada uno con jurisdiccic'in en 
el territorio de su respectivo Depu,rla
mento, tanto en materia civil como en 
materia mt>rcantil en los tasos expre
samente dt>tern1inados por el Código 
respectivo. . 

Artículo 29. Cada Juzgado de De
partamento se compondrá de un Juez, 
un Secretario, un Escribiente y un Al
guacil. 

Artículo 30. Son atribuciones de 
los Jueces de Departamento: 

1 • Conocer de todas las causas ci
viles y mercantiles que, pasando de 
cuatrocientos bolívares, no excedan de 
cuatro mil. 

2• Conocer en Segunda Instancia 
conforme a la Ley, de los juicios civi
les y mercantiles fallados en Primera 
Instancia por los .Jueces de Parroquia. 

3• Conocer de los recursos de he
cho contra las decisiones de los mis
mos Jueces inferiores. 

4• Instruir las actuaciones promo
vidas sin oposición de parte, abste
niéndose de dar resolución, cualquie
ra que sea su naturaleza, pues para ello 
deberán remitir la actuación al Juez 
de Primera Instancia res·pectivo o de
volverla al interesado, según Jo solici
te éste, salvo disposiciones especialt>s. 

5• Cumplir conforme a la Ley las 
comisiones que les sean dadas por los 
Tribunales del Distrito Federal o de 
los Estados. 

6• Conocer de todos los asuntos y 
negocios que las leyes atribuyen a los 1 

Jueces de Distrito. 
7• Hacer ~uardar el orden en el 

.Tribunal, pudiendo, al efecto, imponer 
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multas de cuarenta bolívares o arres
to hasta por dos días. 

TITULO IX 

TITULO X 
De los Asociados 

At·tículo 36. iEn ,as causas civiles, 
todo lo rdativo a los Tribunales con 

DP los Juzgados de l'arruquia Asociados, queda sometido n lo que el 
Artículo 31. En el Depai-lame nto Ccídigo de Procedimiento Civil tiene 

Libertador del Distrito Federal habrú pautado sobre la materia. 
dos Juzgados de Parroquia para to- Artículo 37. También en los jui
das las Parroquias Urbanas de Cara- cios de naturaleza penal, lodn parle 
cas, con jurisdicción en lo Civil, Mer- tiene derecho a obtener que concurran 
cantil y Criminal. En cada Parroquia Asociados al pronµnciamiento de las 
forúnea hahrá· un Ju~gado de Parro- sentencias definitivas dictadas por los 
quia con jurisdicci<'>n en lo Civil, Mcr- Tribunales de Primera Instancia en ·Jo 
cnnil y Criminal. Criminal y por las Cortes Superior y 

Articulo 32. En el Depllrtamrnto Suprema del Distrito, en la forma y 
Vargas habr,'I 1111 Juez de Parroquia en términos prescritos en la presente Ley. 
La Guaira y uno ~n cada una \le las Artículo 38. En las ·causas penales, 
demás Parroquias del 'Departamento, los Asociados los elegirá el Juez o la 
con jurisdicción en lo Civil, Mercan til Corte respectiva, por la suerte, de una 
y Criminal. lista de veinte abogados domiciliados 

Artículo 33. Cada Juzgado de Pu- en Caracas, ,que en los primeros quin
rroquia se compondrá de un Juez, un ce días del mes de enero remitirá la 
Secretario y 1111 Alguacil. Corte Suprema. Para el acto de la in

Articulo 3'4. Son atribuciones de saculación, el Juez fiJará con una nu-
los Jueces de Parroquia: diencia de anticipacion, por lo menos, 

1 • Conocer de las causas civiles y día y hora para llevarlo a efecto, y no
mercantiles cuya•cuantia no exceda de tificará esta actuación a las parles, sin 
cuatrocientos bolívares, y de las demús que la falta de concurrencia de éstas 
causas y -negocios que les atribuyan las paralice el procedimiento. 
leyes. 1 Artículo 39. El Juez, con visla de 

2• Conocer de los .i uicios por las las disposiciones legales, fij arci pru
faltas definidas en el Libro 111 del Có- dcncialmente la cuantía de los hono
digo Penal y de los que procedan por rarios que deben ser consignados y es
los delitos <.'numerados en los arlícu- ta consignación se hará dentro ele los 
los a qu·e se rrfiere el artículo 339 <k'l ,cinco días siguientes después qu e la 

fijación de •honorarios sea notifi cada 
Código de Enjuiciamiento Criminal. por boletas a las partes que hayan pe-

3• Cumplir las comisiones que les dicto l~ concurrencia de Asociados. A 
sean dadas, según las leyes, por los falta de consignación, las parles que 
Tribunales del Distrito Federal o de hubieren solicitado la concurrencia. de 
los .Estados. Asociados, incurrirán en una multa de 

4• Instruir las justificaciones en cien a quinientos bolívares, que les im
que no haya oposición de parte. uh::.- pondrá el Juez según la importancia 
teniéndose de dar resolt~ción, cualquie- de la causa, debiendo entonces dicho 
ra que sea su nuluruleza, pues parn 

1
! Íl;lncionario pr~cecler p~r sí solo a la 

ello deberán remitir la actuaciún ni . vista y sentencia de la causn. 
Juez de Primera Instancia respectiYO o I TITt:LO XI 

· de\·olYerla al interesado srgún lo s,>li- · 
cite rstr, salYo disposiciones esprl'iaks. 

5• Hacer g11nrdar ('( orden ('ll PI 
Trilrnnal. pudiendo, al ('f'cdo:i111po11c•r 
mullns hasta de tn·inta holívart's o 
mTesto hasta por Yei nticuatro horas. 

.\rtículo :l,l. En lns Parroquias fo
rú1was del Departamento l .iher!ado1-. 
y ('ll todas las del Dcpartanwnlo Var
gas, con excepción ele La (~uaira. los 
.Jueces de Parroquia proc:ccler{rn ade
mús c.:011)0 Jueces de lnslruceic'>11. ckn
tro de> sus respe<.:livn:, jurisdíccion('s. 

Del Fiscal drl .Uinislerio l'úblirn 
Artículo 40. Habrú en t•l Distrito 

Federal un Fiscal del Ministerio Pú
blico, qu l' scrú rlcgido tk lt1 misma 
nrnnera que se exprcsn en el articu
lo 6? · 

Artículo ,11. Son dehercs del Fiseal 
del Ministerio Público: 

1'' Concurrir con los funcionuri os 
c((' instrucción a la formaci<'>n drl s11-

murio, promo\'iendo todo cun11to j11r. 
guc> conveniente a este fin, conformr :11 
Cúdigo de Enjuiciamiento Criminnl. 
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2<:> Promover ' las pruebas que sean 
necesarias al esclarecimiento de la ver
dad; y asistir a la evacuación de tocius 
las que se promuevan en el juicio. 

3':' Presentar por escrito el informe 
para sentenciar en Primera Instancia, 
e informar verbalmente o por escrito 
en las Instancias Superiores, presen
tando en todo caso sus conclusiones· 
escritas en las cuales citará las dispo
siciones que hubiere alegado. 

4? Asistir a las visitas .de Cúrcel, y 
hacer en ellas las peticiones que juzgue 
convenientes. 

5<? Cumplir las obliguc;iones que 
impone a los Fiscales el Código de En
juiciamiento Criminal. 

6<.> Cumplir lo impuesto por la atri
buci<in 8<.> del artículo 14 y pqr el ar
tículo 37 de esta Ley. 

7° Ejercitar las acciones que com
peten a los menores cuando éstos no 
tengan quien legalmente los repre-
sente. ~ 

8° Intervenir en los juicios ,de di
vorcio y de separación de ... cuerpos con 
el carácter de defensor del matrimo
nio. 

Artículo 42. El Fiseal solicitará, 
cuando fuere necesario, el nombra
miento de--Fiscales auxiliares que in
tervengan en las diligencias que cur
sen en los Tribunales fuera de la capi
tal, nombramiento que se hará con
forme lo determina el Código de En
juiciamiento Criminal. 

Artículo 43. El Fiscal es responsa
ble ,conforme al Código Penal, por so
borno o cohecho, o por ne'gligencia, 
retardo u omisión en el cumplimi~nlo 
de sus deberes. 

TITULOrXII 
Del Procurador de Presos 

Articulo 44. Habrá en el Distrito 
Federal un Procurador de Presos que 
será elegido de la misma manera ex
presada en el artículo 6° 

Artículo 45. Son deberes del Pro
curador de Presos: 

1 ° Inspeccionar el tratamiento que 
se dé a los , de tenidos, informando lo 
que crea conveniente al Juez de la 
rnusu. y al que presida la visita de 
Cúrccl cada ,,ez que ésta se verifique. 

2° Desempeñar las defensas para 
las cuales lo designe el Juez de la cau
sa, en los casos _previstos por el ar
tículo 12 del C<idigo de Enjuiciamien
to Criminal y también cuando se ha
yu n excusado <le ejercerla por lo me
nos nucYc de los def ensorcs nombra-

dos por el reo. Este deberá ser notifi
cado de que el Defensor de Presos ha 
asumido su -defensa, quedando este 
funcionnrio exonerado de ello al en
trar u ejercerla cualquier defensor 
particular que nombre el reo en el cur
so del juicio. 

39 Asistir a las visitas semanales <le 
Cárcel, y hacer en ellas las peticiones 
que juzgue conveniente. 

4° Aulol"izar los escritos y solicitu
des <le los detenidos y (H'<'sl'ntal'los a 
los Tribunales. 

5•1 Defender u los encausados Jc
clnrudos pobres por los Tribunales. 

6° Nombrar defensores auxiliares 
para que intervengan en lu evacuación 
de pruebas o de olrus diligencias que 
hayan de practicarse fuera del lugar 
del. juicio, cuando él no pueda cnncu
rrir, pudiendo delegar este deber en el 
Juez comisionado .. 

Articulo 46. El Procurador de Pre
sos es responsable, conforme al Códi
go Penal, por negligencia, retardo, 
omisión o culpa en el desempeño de 
sus funciones. 

TITULO XIII 
De los Secretarios, Oficiales 

y Escribientes 
Articulo 47. Los Secretarios de los 

Tribunales, determinados por esta 
Ley, serán de libre nombramiento y 
remoción del respectivo .Juez y ten
drún las utt·ibucioncs y deberes si
guientes: 

19 Los de I ns Col"lt's, dirigir la Sc
cre laria dt' acuC>rclo con lo qnc dispon
ga el Ministro Canciller; y los de los 
demás Tribunales, dirigir la Secreta
ría y custodiar el Sello, bnjo su res
ponsabilidad. 

2° Autorizar las solicitudes que por 
diligencia hagan las partes. 

3° Autorizar los testimonios o co
pias certificadas que deban quedar en 
el Tribunal. 

-tQ Aulori1.ar los testimonios y co
pias certificadas que solicitaren las 
partes, y que sólo expedirán cuando 
así lo urnrdarc d Presiden!<' del Tri
bunal o el rlucz respectivo. 

5v Coleccionar y conservar todos 
los Códigos y Leyes vigentes para uso 
del Tribunal. 

C,,.• Recibir )' entregar la Secretad .. 
y Archivo buJo minucioso y formal 
inn•ntario, c¡ue lirmarún el Srcretario 
salit•nle y el cntrnnte. 
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79 Conservar perfectamente orde
nado el Archivo del Tribunal. 

89 Asistir siempre a las audiencias 
del Tribunal, autorizando con su firma 
todas las Actas; y concurrir n la Se
cretaría, atendiendo con actividad y 
eficacia al servicio del público. 

9? Llevar con toda claridad y exac
titud el Libro "Dinrio del Tribunal", 
el cual será firmado al terminar cada 
audiencia, por el Presidente, o por el 
.Juez respectivo, y por el Secretario. 

10. Anotar en el Diario o insertar 
en un lihro llevado al efecto y que co
mo el Diario cldH'rú cerra rse por el 
.fu<'z y el Sccr<'lario, todos los días 
pn•cisaml'nl<'. las 11wnifcslaciones de 
csponsn IC's. 

11. Insertar <'ll un lihro especial 
que ,,1 efecto se lleve <' I texto integro 
de los documentos presentados por las 
partes para su autC'nticación. 
' 12. Ejercer las ·CÍemús atribuciones 

y deberes que le señalen las . leyes. 
Artículo 48. Todos los Secretarios 

y Escribi,·n tes de los Tribunales de 
Caracas debcrún ser estudiantes de 
segundo año, por ro menos, de Cien
cias Políticas. 

Articulo 49. El Secretario de la Cor
te Suprema r ecogerá y organizarú to
dos los datos que pnra la Estadistica 
Judicia l deben remitir a dicha Corte 
los Tribunales del Distrito, conforme 
a los 1110-delos que ella debe pasar; y 
con l'llo formarú semestralmente la 
Estadística dicha que remitirá ni Go
bernador del Distrito F ederal. 

Artículo 60. El Secretario de la Cor
te Suprema formnni anualmente la 
mult·kula (le los Abogados y Procura
dores r esiden tes en el Distrito P edc
rul, y el Presidente de la Corte remi
liní copia al (iobicrno para que sea 
publicada en el mt•s ele enero de cada 
illlO. 

Articulo 51. Los Secretarios de los 
Tribunales só lo podrán cobrar a los 
interesados los clrrrC'hos o emolumen
tos especialmente se1ialados en las dis
posiciones sobre Arancel Judicial, en 
los casos en que éste lo permite. Al 
efecto, quedan obligados a fijar en lu
gar visible del Tribtrnal un cuadro que 
determine clara y precisamente, los 
únicos derechos que las partes están 
en la oblígación de pngnr conforme al 
yn diado Arancel J udicial. Toda in
fracción de este articulo scrú penada 
con la destitución, qu e dchrr:í S<'I' cle
ndada por el Presidente del Tribunal 

o por el respectivo Juez o por el supe
rior, cuam:lo el Juez estuviere en coli
sión con el Secretario. 

TITULO XIV 
De los Alguaciles 

Articulo 52. Los Alguaciles serán 
de libre nombramiento y remoción del 
resp·ectivo Juez, tendrán el carácter de 
Policía del Poder Judicial, usarán el 
uniforme y las demás insi~nias que 
fije el Reglamento del Palacio d e Jus
ticia, y serán ejecutores inmediatos de 
la órdenes que libren en uso de sus 
atribuciones cualesquiera de los Jue
ces o Secretarios . 

~ t'míco. Los Alguaciles de los Tri
bunales no podrún cobrar a las parles 
otros emolumentos sino los fijados por 
In Ley, bajo la pena de destitución, 
que decretan, el Presidente del Tribu
nal o el Juez re.spectivo. 

Articulo 53. El Alguacil de cada 
Tribunal será especialn1ente el ejecu
tor de sus órdenes y por su medio se 
harán las citaciones y notificaciones, 
y se comunicarán los nombramientos 
a que den lugar las causas en curso. 

~ único. Para ser Alguacil de un 
Tribunal es necesario ser mayor de 
edad, venezolano, tener buena con~ 
ducta y saber leer y escribir. 

TITULO XV 
Disposiciones Generales 

Artículo 54. Es incompatible con la 
judica tura permanente el ejercicio de 
la profesión de Abogado y el desem
peño de cualquier otro empleo públi
co, excepto los casos de profesorado 
en la enseñanza pública y el ejercicio 
de cargos en Academias. 

Artículo 55. Los Ministros de lus 
Cortes y los denuis Jueces del Distrito 
Federal, bajo la dirección del Presi
dente de la Corle Suprema o de quien 
haga sus veces, constituidos en Junta, 
compuest¡:t por lo menos de las dos ter
ceras partes de esos funcionarios, dic
tarán, por mayoría de vo tos, el "Re
glamento Interno de Policía del Pala
cio de Justicia" cada vez que así lo 
acuerde la Corte Suprema. 

Artículo 56. Los Ministros de la Cor
le Suprema y de la Corte Superior, los 
Jueces de Primera Instancia en lo Ci
vil, de Comercio y del Crimen y todos 
los demiis .Jueces del Distrito, dnrarún 
<' ll sus funcion es tres mios y no podl'ún 
s<·I' n•moviclos s in causa justificada, 
previa <lecisicin judicial. Se entiende 
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que los que entren a llenar las vacan
tes absolutas ocurridas en el periodo 
legal durarán por el tiempo que falte 
para completarlo. 

§ único. Los Jueces pueden ser ree
legidos para el -periodo siguiente. 

Artículo 57. Los Secretarios mere
cen fe pública en todos los actos que 
autoricen en ejercicio de sus atribu
ciones legales, pero no podrán certifi
car" en relación; ni expedir certicacio
nes de ninguna especie sin previo De
creto drl TrHrnnal, fueru de los casos 
en que la Ley expresamente lo pcr
mi tu. 

Artículo 58. Todos los Tribunulrs 
del Tfo;trito Federal tienen el deber de 
remitir, cada 1111 0 mensualmente, unu 
copia del diario de sus trahnjos ul in
mediato supet'ior. · 

Articulo 59. Todos los Tribunales 
del Distrito Federal están en el deber 
de dar fe y de hacer que se cumplan y 
ejecuten los actos de procedimiento 
judicial de los Tribunales de los Es
tados, y deberán cumplir las comisio
nes que éstos le cbufíen. 

Articulo 60. Los Tribunales deberán 
fijar en el lugar más público de su 
Despacho un cartel en que se expresen 
las horas de audiencias, las 9ue no po
drán variar sin avisarlo al publico, con 
dos días de anticipación por lo menos, 
y especialmente por boleta a l.as par
tes que tengan en el Tribunal · respec
tí vo, asuntos en curso. 

Articulo 61. Las audiencias de los 
Tribunales serán públicas, excepto en 
aquellos casos en que las leyes dispon
gan otrn cosa. 

Artículo 62. Las Salas del Despacho 
de los Tribunales no tendrán otro uso 
y se dividirá con una barandilla el lu
gar en que ella deben ocupar los Jue
ces, sus Secretarios y las partes o sus 
defensores, de aquel en que se coloca
rán los demás concurrentes. 

Artículo 63. Las partes, sus repre
sentantes y Abogados gozarán <ie toda 
libertad en la defensa de sus derechos; 
pero deberán abstenerse de palabras 
y cnlificntivos injuriosos. 

El Tribunal llamurú ni orden al que 
d(' algún modo contravenga esta dis
posición, y podrá, en caso de reinci
dencia, imponerle la multa o arresto 
que permite esta Ley. 

Artículo 64. Si la contravención fue
re en exposición escrita se harán tes
tar las palabras y calificativos injurio
sos y amonestará al infractor, pudien-

do también imponerle la ·multa o el 
arresto que perrpile esta Ley. 

Artículo 6f>. Na-die puede concurrir 
con arma¡; a los Tribunales, y se 'pro
hibe en ellos toda manifestación de 
aplauso o censura, pudiendo ser ex
pulsado el trasgresor y en caso de de
sobediencia penado conforme a esta 
Ley. 

Artículo 66. Los Tribunales compe
lcrún a los ciudadanos que resultaren 
nombrados Asociados y Conjueces, 
con mulla de cuarenta a ochenta bolí
,·,11·t•s, para que- conclll't'an a desem
JH·1-11t1· sus cargos sil'mpn• que no jus
tifi<Lll('ll algún imp('di11w11lo l'ísico u 
olrn gl'll_\'t' u juicio dt•l Tribunal. 

A1·liculo 07. Los Asociados, Conjuc
l't•s y suplrntes, devengurún los emolu
mentos (fue les seíialc el Arancf'. Ju
dicial, emolumentos c¡ue pagará la 
parte que agite, a reserva de lo que :-.e 
disponga en la sen !encía definitiva. 

§ único. En las causas criminales 
se mandarán pagar aquellos derechos 
por la Administración de Rentas Mu
nicipales; y si en estas causas se ago
tare en las Cortes Superior y Supre
ma, por cualquiera causa, la lista a 
que se refiere el a:rtículo 37, procederá 
el Tribunal respectivo, por sí solo, a 
decidir el juicio conforme a los trámi
tes legales. 

Artículo 68. De toda mµlta que im
pongan los Tribunales, o en que incu
rran las partes, se dará aviso al Gober
nados y Administrador de Rentas Mu
nicipales para su efectividad inme
diata. 

Artículo fü). Los Alcaides de Cárcel 
del Distrito Federal cumplirún las br
dl'llC'S de urrcsto o de libertad fJUC' por 
escrito les comuniquen los Jueces del 
Crimen o de Instrucción. 

Artículo 70. Ningún funcionario ju
dicial dejará de concurrir a la audien
cia por más de tres días, al cabo de los 
cuales está en el deber de pedir licen
cia, so pena de multa hasta de dos
cientos bolívares que impondrá el su
perior. 

Artículo 71. La Corte Suprema con
crdct·:'1 licencia hasta por noventa días 
u los funcionarios judiciales que la so
liciten, debiendo convocar el respec
tivo Juez o t>l Presidente del Tribunal, 
si éste fuere colegiado, al suplente' 
respectivo, para llt•nar la vacante. 

Cuando el funcionario que pide la 
lkencia fuere uno de los Ministros de 
la Corte, será concedida por el Presi-
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denle y si fuere éste cono~erá de ella 
el Ministro llamado a suplirlo. 

Artículo 72. Todo funcionario · de 
Instrucción en lo Criminal, al incoar 
un procedimiento en causa de acción 
pública, deberá participarlo al Juez 
del Crimen. 
· Artículo 73. La recusación e inhi
bición de los Jueces en los Tribunales 
unipersonales será decidida por el su
plente respectivo, siguiendo la trami
tación pautada por el Código de Pro
cedimiento Civil; pero en las causas 
criminales en estado sumario, se pa
sarán las actas a otro Juez de Inslt·uc
ción para continuar lu ind,aga_ción. )' 
el Juez comitente revocara la comi
sión con el fin de cvitut· diluciolll'S en 
la formación del sumario. 

Artículo 74. Toda autoridad de po
licía, cualquiera que sea su categoría, 
está en el deber ineludible de ejecu
tar o hacer ejecutar sin dilac~ón algl!
na las órdenes que le comuniquen di
rectamente los Tribunales de Justicia, 
so pena de ser sometidos a juicio de 
responsabilidad po~ ante el funciona
rio competente, qmen deberá proce
der de oficio al tener conocimiento de 
que han sido desatendidas aquelhis 
órdenes. 

Artículo 75. Los periodos de tiempo 
para la duración de los Jueces, de que 
trata el artículo 56 de esta Ley, se em
pezarán a contar desde· el día 19 de 
abril de 1918. 

Artículo 76 . . Se deroga la Ley Or
gánica de los Trib.unales .del. Distrit~ 
Federal de diez y swte de JUlllO de nul 
novecientos diez y ocho. 

Dada e n l'l Paludü Fc.dcrul Lc-gislu
ti ,·o. en Caracas, a los diez y nu<.'\'<.'. 
días del mes de junio de mil nov(•cicn
los veintc.~--Aiio 1119 de la In<.kpcn
<knda y ()29 de la Federación. 

El Preside nte,-(L. S.)-P. A. Cono
NIL.-El Vicepresidente.:,_M. 'fono CHI
MÍEs.-Los Secretarios,-Pab/o Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martínez. 

13.501 
Ley de Sanidad Nacional de 24 de ju

nio de 1920. 

,EL CONGRESO 
DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la sigui en te 

LEY DE SANIDAD NACIONAL 
Artículo H La Sanidad Nacional 

comprende todo lo relativo a la Higie
ne Públicu, Medicitrn Sanitariu, Inge
niería Sanitnda y Estndísticn Sani
taria. 

Artículo 2·! Los rcglumentos. ol'de
nanzas y clisp!>sicio1ws c-n11u_1ados .<le la 
Sanidad Nuc1onal son obltgalonos y 
surten sus efectos e,, todo el territorio 
de la Hepública. 

Articulo 3~ El Ejecutivo Federal es
tablecerá los scnicios de sanidad que 
juzgue convenientes y estos servicios 
estarán bajo la pirección del ~ir.ector 
de Sanidad Nacional. La adtmmstra
ción de lcprocomios formará parte de 
este servicio sanitario. 

Artículo 4" El Servicio de Sanidad 
Nacional se hará por m edio de la Ofi
cina Central establecida en Caracas y 
de las Oficinas Subalternas y las Co
misiones Sanitarias establecidas o 'que 
se astablczcun en las demás partes de 
la República. Tanto Ju Oficina Cen
tral como las Subalternas y las Comi
siones Sanitarias, tendrán el personal 
.que sea , 1cccsario, y estarán. bajo la 
dirección del Director de Samdad. 

Arlkulo ;)'.' El nombramiento del 
Dil'cdor de Sanidad ~nl'io11al st• lwrú 
por el Ejel'uti\'o Fc•dcrnl, quien 11o~n
hrnrú igualn1t·11tc los <'lllP_kados pnn
cipulcs a prnpuc·sta <!d D11:crtor. Los 
demús emplC'ados sc-ra\t dcs1gnl.Hl~>s P<?r 
d Dil'Pdor, ciando a,·1so ul M1n1stc-no 
de Relaciones Interiores·. 

Articulo o~ En conformidad con el 
númc-ro 2" <iel articulo 22 de la Consti
tución ~acional , la Dirección de Sani
dad ~acional podrá disponer la ocupa-

..- ci<Ín tempornl. y aún la dcs.trucción de 
Palacio Federal, en Caracas, a los la propiedad si estas m e.<l1~~s fueren 
veinte y cuatro ~ías del 1!1es de j~- indispensables para la exllnc1on de un.a 
nio de mil novecientos vemte.- Ano enfermedad con tagiosa, para c?mba.llr 
1110 de la. Independencia Y 629 de la unu epidemia o eYita ~ un P,eligro ~n
Federación. . . . mine11lc para la saluh.1·1da~l publu.: a ;_111-
Ejccúksc y cu ídese de su cJecuc1on. demnizanclo al prop1ctano en la lor
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. ma que pautan los artículos 99 y 10 de 

Refrendada.-El Ministro de Rclacio-1 esta Ley. 
nes Interiores,- (L. S.)-loNACJ0 A~- Artículo 7~ Las emple~dos <le la Su-
DHADE. nidad Nacional ejecutaran los regla-
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